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RESOLUCION No 	 DE 2014 

Por medio de la cual se acepta renuncia 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales.. 

CONSIDERANDO: 

2) Que según oficio de fecha 12 de noviembre de 2014, la señora KATHERINE 

JOHANNA TORRES NARANJO, identificada con cedula de ciudadanía 63.533.643 

de Bucaramanga, presento renuncia irrevocable a partir de la fecha al cargo que venía 

desempeñando como AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 21 de la 

planta globalizada. 

RESUELVE 

ARTICULO ''RIMERO: A partir del 13 de noviembre de 2014 se acepta la renuncia presentada por 
la señora KATHERINE JOHANNA TORRES NARANJO. identificada con cedula de ciudadanía 
63.533.643 de Bucaramanga. al  cargo que actualmente ocupa como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 21 de la planta globalizada. 

ARTICULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución será enviada al Despacho del 
Alcaide, Secretaría Administrativa, Nómina. Hojas de Vida, interesado y demás oficinas a 
las que haya lugar. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bucaramanga, 1 3 UY 2014 

LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ 
Alcalde 

RitKatherine Martínez — Abogada Contratista 
Revisó aspectos Administrativos: EDLRITH OROZCO SANDOVAL — Subsecretaría de Despacho ( E) 
Revisó aspectos técnicos administrativos: JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ -- Secretaria Administrativa 
Revisó aspectos Jurídicos: CARMEN CFCIL iA SIMIJACA AGLIDFLO — Secretaría Jurídica 
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